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OFICIAL.

OFICINAS
PALACIO DE GOBIERNO

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE SONORA

C. LIC. LUIS )ENCINAS. Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y Soberano de Sonora,
a sus habitantes sabed :

Que el H. Congreso del Estado, se ha servi-
do dirigirme la siguiente LEY

(NUMERO 80 .

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE DEL
PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE

L E Y

QUE INAUGURA UN PERIODO ORDINARIO
DE SESIONES .

ARTICULO UNICO . - La XLIII- Legislatu-
ra Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Sonora, inaugura hoy, previas las formalidadés
de estilo, su segundo período ordinario de sesio
nes, correspondiente al tercero y último año de
su ejercicio legal .

Comuníquese al Ejecutivo para su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado .

Salón de Sesiones del H . Congreso del Esta-
do .

Hermosillo, Sonora, a l o. de abril de 1964.-

DR. RAMON ANGEL AMANTE E. DIP. VICE-
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PRESIDENTE.- EMETERIO R. ACUAYO. DI-
PUTADO SECRET_`.RTO.- RA:Vi ;RO OQU`L ,A
Y MELENDREZ. DIPUTADO SECRETARIO.---
Rúbricas."

POR TANTO, mando se publique en el Bole-
tín Oficial del Estado y se le dé cl debido cumpli-
miento .

n
PALACIO DE GOBIERNO, Hermos]lo, So-

ora, Abril siete de mil novecientos sesenta 7 cua
tro .

El Gobernador del Estado .

LIC. LUIS ENCINAS

El Secretario de Gobierno,

LIC. ENRIQUE FOX ROMERO .

401-1 vez .

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE SONORA

LUIS ENCINAS, GOBERNADOR DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, a
sus habitantes, sabed :

Que el H. Congreso del Estado, se ha servi-
do dirigirme el siguiente Acuerdo :

"El H. Congreso del Estado, en sesión cele-
brada el día de hoy, tuvo a bien aprobar el si-
guiente

"ACUERDO :

UNICO . - Remítase al Ejecutivo del Es-
tado para su publ?cación en el Boletín Oficial de
ésta Entidad, la Ley que reforma las fraccio-
nes I y II del artículo 134 de la Constitución Po-
lítica Local, en virtud de que dichas reformas fue-
ron aprobadas por los siguientes HH . Ayunta-
mientos del Estado : Altar, San Luis R.C ., Piti-
quito, Tubutama, Caborca, Oquitoa, Atil, bIag-
dalena, Nogales, Benjamín Hill, Cucurpe, Imuris,
Arizpe, Aconchi, Agua Prieta, Bacoachi, Banámi
chi, Baviácora, Cananea, Fronteras, Huepac, Na-
co, Hermosillo, San Javier, Suaqui Grande, Guay-
mas, Bácum, Cajeme, Empalme, Moctezuma, Ba-
cadéhuachi, Bacerac, Cumpas, Granados, Huachi-
nera, Huásabas, Nácori Chico, Naco2ari de Gar-
cía, Oputo, Tepache, Ures, Batuc, Carbó, Mazatán, .
Onavas, Opodepe, Rayón, San Miguel de Horca-
sitas, Sn. Pedro de la Cueva, Soyopa, Tepupa, Ari
vechi, Pacanora, Yécora, Navojoa, Alamos, Huata
bampo, Quiriego, Rosario y Sahuaripa, que insti-
tuyen mayoría como lo previene el Art . 163 de la

i_ .k't:n (Il .i :a!

propia Constitución Pnlític< ,, d-1 P .

	

? .,

	

~.
cumplimiento del Acuc'rdo an'_er rn, ;
mos remitir a usted la Ley Nú .nero S1, QLFORMA LAS FRACCIONES j Y 1I DF!
TICULO 134 DE LA CONSTITUCIO\ p
C' DEL ESTADO DE SONORA . V

ATENTAMENTE. - SUFRAGIO EF
VO. NO REELEC~~ ION. Hermosillo, Sonora
de abril de 1964.- EMETERIO R. AGU.Ayp, DIPUTADO SECRETARIO .- IGNACIO FI RtJS
DURAZO, DIPUTADO SECRETARIO SUPL".(RUBRICAS) .

POR TANTO, mando se publique en Bo le-
tín Oficial del Estado y se le dé el debido c ,urnpl%
miento .

PALACIO DE GOBIERNO, Hermos :ll
nora, a ocho de abril de m'.1 novecientos sei~í'j
cuatro .

El Gobernador del Estado .

LIC. LUIS ENCINAS

El Secretario de Gobierno,

LIC. ENRIQUE FOX ROMERO .

406-1 vez .

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE SONORA

LUIS ENCINAS. GOBERNADOR DEL RS-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, a
sus habitantes, sabed :

	

r

Que el H. Congreso del Estado, se ha se
do dirigirme la siguiente Ley :

"NUMERO 81 .

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE SONORA, EN NOMBRE DEL PUE-

BLO . DECRETA LA SIGUIENTE

L E Y

QUE REFORMA LAS FRACCIONES I Y II DEL
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLI-

TICA DEL ESTADO DE SONORA .

ARTICULO UNICO. - Se reforman las frac-
ciones I y II del Artículo 134 de la Constitución
Política del Estado de Sonora, para quedar enJ
términos siguientes :



--Artículo 134.-

l.-Ser ciudadano sonorense en pleno ejerci-
p de sus derechos políticos .

u,-Ser vecino del M unic ipio correspondien-
con 1 .esidencia efectiva, dentro del mismo cuan

do menos de dos años si es nativo del Estado, o
& cinco si no lo es.

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

TRANSITORIO :

tin
UNICO . - La presente Ley entrará en vigor

co días después de su publicación en el Bole-
t#n Oficial del Estado .

Comuníquese al Ejecutivo para su promul-
gación .

Salón de Sesiones del H . Congreso del E h-
tado.

Hermosillo, Sonora, a 7 de abril de 1964 .-

INC. ARMANDO HOPKINS DURAZO, DIPUTA
DO PRESIDENTE- EMETERIO R. AGUAYO,
.DIPUTADO SECRETARIO .- IGNACIO FIE-
RROS DURAZO, DIPUTADO SECRETARIO SU
pLENTE". (RUBRICAS) .

POR TANTO, mando se publique en el Bole-
tín Oficial del Estado •' se le dé el debido cumpli-
miento.

PALACIO DE GOBIERNO, Hermosillo, So-
ra, a ocho de abril de mil novecientos sesenta

y cuatro .

Boletín Oficial

El Gobernador del Estado .
LIC. LUIS ENCINAS

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE SONORA

--3

El Secretario de Gobierno,
LIC. ENRIQUE FOX ROMO .

407-1 vez.

LUIS ENCINAS, Gobernador Constitucional
Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus
ntes, sabed :

Que el H. Congreso del Estado, se ha servi-
do dirigirme la siguiente LEY

"NUMERO 82 .

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE SONORA, EN N( BRE DEL PUE-

BLO, DECRETA LA SIGUIENTE

LEY

QUE AUMENTA LA ASIGNACION DE DIVER-
SAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO El E-

GRESOS QUE RIGIO DURANTE EL
AÑO DE 1963.

ARTICULO UNICO. - Se aumenta la asig-
nación de diversas Partidas del Presupuesto de
Egresos del Estado que rigió durante el Ejerci-
cio Fiscal de 1963, para que quede en la siguien-
te forma :

CAPITULO II .
DEPENDENCIA: 11 .

DIRECCION GENERAL DE FOMENTO
AGRICOLA Y GANADERO.

CONSTRUCCION Y CONSERVACION .

Irrigación .
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PARTIDA

	

CONCEPTO

	

AMPLIACION .

530211 Construcción y conser-
vación de pequeñas O-
bras de Irrigación, Dis-
trito de riego de la pre-
§a "A. L. Rodríguez . . . $ 646,241.5'

DEPENDENCIA : 12
DIRECCION GENERAL DE SALU-

BRIDAD Y ASISTENCIA.
PREVISION SOCIAL.

Subenciones y Subsidios .

310212--2 Diversos para Asisten-
cia Social	" 2'360,289 .14

DIRECCION DE COMUNICACIO-
NES Y OBRAS PUBLICAS.

CONSTRUCCION Y CONSERVACION .

Edificios Públicos .

510213

	

Para construcción y re-

4
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